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La investigación científica y la vinculación, son categorías indispensables de la academia y en general de las 

universidades en el Ecuador (Velázquez & Velástegui 2015). Según la LOES (2015), la educación superior 

de carácter humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, 

de conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de 

intereses individuales y corporativos.  

Razón por la cual se acredita la importancia que se le da, por el estado ecuatoriano, a la investigación científica 

como un servicio de utilidad sociocultural y económica, encaminado al bienestar humano, atendiendo al 

principio del Buen Vivir. En la misma ley se determinan como derechos de los estudiantes, “… completar su 

formación bajo la más amplia libertad de cátedra e investigativa…”, así como “… participar en el proceso de 

construcción, difusión y aplicación del conocimiento.” (CES 2015). Estos elementos coinciden en un 

desarrollo personal y social, con la aplicación de la ciencia, a través de investigaciones. También los 

profesores, todos, sean o no investigadores, tienen dentro de sus derechos “…acceder a la carrera de profesor 

e investigador… basados en el mérito académico,…, en la producción investigativa, en el perfeccionamiento 

permanente,… participar en el proceso de construcción, difusión y aplicación del conocimiento…” (CES 

2015).  

Se vislumbra que, los agentes más importantes de la educación superior en Ecuador, los estudiantes y sus 

profesores, están amparados en el desarrollo de un pensamiento científico humanista, con objetivos bien 

definidos, y que se manifiesten en el bienestar social, en el desarrollo de cada uno de los territorios que 

pertenecen al entorno de influencia de las universidades. Dentro de los principios declarados en el Reglamento 

del Régimen Académico el Consejo de Educación Superior (CES 2015), está el de “… regular la gestión 

académica-formativa en todos los niveles de formación y modalidades de aprendizaje de la educación 

superior, con miras a fortalecer la investigación, la formación académica y profesional, y la vinculación con 

la sociedad”.  

Además, se declara como otros de los principios, en este mismo reglamento, “… articular la formación 

académica y profesional, la investigación científica, tecnológica y social, y la vinculación con la colectividad, 

en un marco de calidad, innovación y pertinencia…, impulsar el conocimiento de carácter multi, inter y trans 

disciplinarios en la formación de grado y posgrado, la investigación y la vinculación con la colectividad.” El 

reglamento al que se hace referencia, en cuanto a la vinculación con la sociedad y educación continua, plantea 

que “La vinculación con la sociedad hace referencia a los programas de educación continua, investigación y 

desarrollo, y gestión académica, en tanto respondan, a través de proyectos específicos, a las necesidades del 
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desarrollo local, regional y nacional. Las instituciones de educación superior deberán crear obligatoriamente 

instancias institucionales específicas para planificar y coordinar la vinculación con la sociedad, a fin de 

generar proyectos de interés público.”  
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